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RESUMEN DE LA SESIÓN No. 09 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

(Febrero 28, 2013) 
 
 
1) La sesión dio inicio a las 11:12 horas con el registro de 265 diputadas y diputados. 

 
2) En votación económica se aprobó el Acta de la sesión anterior.  

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones oficiales: 
− De la Mesa Directiva en relación con modificación de turno de la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona una 
fracción VIII al artículo 2, recorriéndose las subsecuentes, de la Ley de Planeación, 
presentada por el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo 
Parlamentario Nueva Alianza, el 18 de julio de 2012.  
 
“Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, ya la 
Comisión de Derechos de la Niñez, para opinión.” 
 
Se modificó el turno y se actualizan los registros parlamentarios. 
 

− Del Presidente Nacional de Nueva Alianza, Luis Castro Obregón y de la 
Coordinación de Grupo Parlamentario Nueva Alianza, por la que informan que 
la Dip. María Sanjuana Cerda Franco ha sido designada como Coordinadora de 
ese Grupo Parlamentario. De Enterado, se remitió a la Junta de Coordinación 
Política, para su atención. 
 

− Del Dip. José Ángel González Serna con la que solicita el retiro de la Iniciativa que 
reforma los artículos 9o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y 
21 del Código de Comercio, de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de 
Economía. Se tiene por retirada de las Comisiones de Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público, y de Economía, y se actualizan los registros parlamentarios. 
 

− De la Secretaría de Gobernación: 
1. Por el que solicita el permiso constitucional necesario para que los 
ciudadanos: Verónica Sagrario Delgado Rosales y Lizzette Maily Corzo Trejo, 
puedan prestar servicios en las Embajadas de los Estados Unidos de América, y de 
la República de Corea en México; e informa que el ciudadano Jaime Roberto 
Rivera Márquez, ha dejado de prestar servicios en la Embajada de los Estados 



 
 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

LXII LEGISLATURA 
 
 

2 
 

Unidos de América en México. Las solicitudes de permisos se turnaron a la 
Comisión de Gobernación para dictamen, por lo que se refiere al ciudadano que 
deja de prestar servicios, se turna a las Comisiones de Gobernación de la Cámara 
de Diputados y de la Cámara de Senadores, para su conocimiento. 
 
2. Con la que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la 
Comisión Permanente, correspondiente al Primer Receso. Se remitió al 
promovente, para su conocimiento. 
 
3. Con el que remite Informe sobre el Comportamiento de los Ingresos de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, observados durante 
el Ejercicio Fiscal de 2012. Se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para su conocimiento. 
 
4. Con la que remite el Informe Trimestral sobre la Situación que guardan los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspondiente al periodo octubre-diciembre 
de 2012. Se remitió a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y 
Previsión Social, y de Seguridad Social, para su conocimiento. 
 

− De la Consejería Jurídica del Gobierno del estado de Oaxaca con la que envía 
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo 
a la implementación del programa denominado “Diputada Amiga, Diputado 
Amigo”. Se remitió a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
1. Con el que informa que en el mes de enero de 2013, el Servicio de 
Administración Tributaria, a través de las autoridades aduaneras competentes, 
únicamente destinó mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro y 
aquéllas que no son transferibles al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes (SAE). Se remitió a la Comisión de Economía, para su conocimiento. 
 
2. Con el que remite los informes trimestrales sobre la ejecución del 
presupuesto, la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública 
correspondientes al cuarto trimestre de 2012. Se remitió a las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
conocimiento. 
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− De la Cámara de Senadores con la que remite las siguientes minutas con proyecto 

de decreto: 
1. Que adiciona la Fracción VIII al artículo 148 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor. Se turnó a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen. 
 
2. Que adiciona la Fracción XXI al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. Se turnó a la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción, de dictamen. 
 
3. Que concede permiso al ciudadano Enrique Francisco Galindo Ceballos, 
para aceptar y usar la Condecoración Escudo de la Policía Nacional de Ecuador, 
que le confiere el Gobierno de la República de Ecuador. En votación económica se 
autorizó someter a discusión el proyecto de decreto. En contra interviene el 
diputado Ricardo Monreal Ávila, de MC. Aprobado en lo general y en lo 
particular el proyecto de decreto por 286 votos a favor, 105 en contra y 12 
abstenciones. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 
 

− Del Congreso del estado de Chihuahua con la que remite las siguientes iniciativas 
con proyectos de decreto: 
1. Que reforma y adiciona los artículos 73, 116 y 122 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para dictamen. 
 
2. Que reforma el inciso a) y deroga los incisos b) al g) de la fracción II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 
 

4) Se cumplió con la Declaratoria de Publicidad de los siguientes dictámenes con 
proyectos de decreto: 
1. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 72 y 73 de la Ley General de Salud. (salud mental) 
 
2. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que adiciona la 
Fracción I Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud. (prevención de la 
trasmisión perinatal del VIH/SIDA) 
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3. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto 
que Expide la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. En 
votación económica se autorizó someterlo a discusión. 
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 
José Isabel Trejo Reyes. Para fijar postura de sus grupos parlamentarios 
intervienen los diputados María Sanjuana Cerda Franco, de NA; Loretta Ortiz 
Alhf, del PT; Juan Ignacio Samperio Montaño, de MC; Tomás Torres Mercado, del 
PVEM; Fernando Cuellar Reyes, del PRD; Glafiro Salinas Mendiola, del PAN; y 
Jorge Herrera Delgado, del PRI. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 423 votos a 
favor, 12 en contra y una abstención. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos 
constitucionales. 
 

5) Se dio cuenta con los siguientes acuerdos de la Junta de Coordinación Política: 
1. Por el que informa sobre cambios en juntas directivas e integrantes de 
comisiones ordinarias. Se aprobó en votación económica. Comuníquense. 
 
2. Por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal para que, en el 
diseño del Plan Nacional de Desarrollo, considere prioritario incorporar las 
actividades del sector social de la economía para impulsar el desarrollo 
económico del país. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 
3. Por el que se propone al Pleno la convocatoria para participar en el 
proceso de selección del candidato o candidata para ocupar la vacante generada 
en el Consejo General del Instituto Federal Electoral. Intervienen en contra del 
acuerdo los diputados Marcos Rosendo Medina Filigrana, del PRD; Ricardo 
Monreal Ávila, de MC; Rubén Camarillo Ortega, del PAN; y Manuel Rafael 
Huerta Ladrón de Guevara, del PT. A favor los diputados Héctor Humberto 
Gutiérrez de la Garza, del PRI; Gilberto Antonio Hirata Chico, del PRI; y Arturo 
Escobar y Vega, del PVEM.  
 
En votación económica no se aceptó la modificación presentada por el Dip. 
Ricardo Mejía Berdeja, de MC. Se aprobó el acuerdo en sus términos por 230 
votos a favor y 224 en contra. Comuníquese. 
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6) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con proyecto de decreto: 

1. De la Comisión de Cultura y Cinematografía, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor. (infracciones en 
materia de comercio) 
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene la diputada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría. Para fijar postura de su grupo parlamentario 
interviene la diputada Zuleyma Huidobro González, de MC.  
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 425 votos a 
favor y 2 en contra. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos 
constitucionales. 
 
2. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 
1o. Bis a la Ley General de Salud. (concepto de salud) 
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 
Isaías Cortés Berumen. Para fijar postura de sus grupos parlamentarios 
intervienen los diputados Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de NA; Luisa 
María Alcalde Luján, de MC; Carla Alicia Padilla Ramos, del PVEM; Antonio 
Sansores Sastré, del PRD; Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del PAN; y José Enrique 
Doger Guerrero, del PRI. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 422 votos. 
Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 
3. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que reforma la fracción 
III del artículo 464 Ter de la Ley General de Salud. (medicamentos caducos) 
 
Para fijar postura de su grupo parlamentario interviene el diputado Ricardo 
Monreal Ávila, de MC. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto 408 votos. Pasa 
a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 
4. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que adiciona un 
párrafo segundo al artículo 210 de la Ley General de Salud, en materia de 
etiquetado. 
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Para fijar postura de su grupo parlamentario interviene el diputado Gerardo 
Villanueva Albarrán, de MC. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 401 votos. 
Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 

7) Se dio cuenta con comunicación del Dip. Gilberto Alonso Hirata Chico, con la que 
solicita licencia para separarse de sus funciones legislativas, a partir del 1º de 
marzo del 2013. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 

8) Se cumplió con la Declaratoria de Publicidad del dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales con proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 61, 111, 112 y 114 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de inmunidad de servidores públicos. 
 

9) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes en sentido negativo: 
1. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con Puntos de Acuerdo 
por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 21 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
2. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con Puntos de Acuerdo 
por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 
 
3. De la Comisión de Ganadería, con Puntos de Acuerdo por los que se 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley que crea el 
Centro Público de Atención Veterinaria. 
 
4. De la Comisión de Juventud, con Puntos de Acuerdo por los que se desecha 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 8o., fracción I de la 
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
5. De la Comisión de Reforma Agraria, con Puntos de Acuerdo por los que se 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 17 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior Agrario.  
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6. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desechan dos Iniciativas con Proyecto de 
Decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 
 
7. De la Comisión de Transportes, con Puntos de Acuerdo por los que se 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 50 de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 
 
8. De la Comisión de Transportes, con Puntos de Acuerdo por los que se 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 
7o., 30 y 74 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y 20 de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación. 
 
Se aprobaron en votación económica en conjunto, se archivan los expedientes 
como asuntos concluidos. 
 

10) Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyectos de decreto: 
1. Que reforma los artículos 6°, 23, 51 Bis 1 y 58 de la Ley General de Salud, a 
cargo de la Dip. Maria del Rocio Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de Salud, para 
dictamen. 
 
2. De Decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del 
Palacio Legislativo de San Lázaro, la leyenda “Sentimientos de la Nación”, a 
cargo del Dip. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 
 
3. Que expide la Ley General para el Control de la Cannabis, la Atención a 
las Adicciones y la Rehabilitación; y reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud, del Código Penal Federal, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de la Ley Federal de Derechos y de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios, a cargo del Dip. Fernando Belaunzarán 
Méndez y suscrita por el Dip. Agustín Miguel Alonso Raya, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a las 
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Comisiones Unidas de Salud, de Justicia, y de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 
 
4. Que reforma el artículo 28 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a 
cargo del Dip. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 
 
5. Que reforma el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a cargo del Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, del Grupo 
Parlamentario Nueva Alianza. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen. 
 
6. De Decreto, para que se acuñe una moneda conmemorativa del 
Bicentenario de los “Sentimientos de la Nación”, a cargo del Dip. Manuel Añorve 
Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se 
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
 
7. Que reforma el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. José Isidro Moreno Árcega, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión del Distrito Federal, para 
opinión. 
 
8. Que reforma los artículos 14, 17 Bis y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a cargo del Dip. Roberto López Rosado, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la 
Comisión de Gobernación, para dictamen. 
 
9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del Dip. 
Damián Zepeda Vidales y suscrita por diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público, y Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. 
 
10. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Civil 
Federal, a cargo de la Dip. Zuleyma Huidobro González, del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turnó a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. 
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11. Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo 
de la Dip. Judit Magdalena Guerrero López, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Social, para 
dictamen. 
 
12. Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a cargo de la Dip. Ma. del Carmen Martínez Santillán, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para dictamen. 
 
13. Que reforma los artículos 429 del Código Civil Federal y 61 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, a cargo de la Dip. Sonia Rincón Chanona, del 
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Justicia, y de Cultura y Cinematografía, para dictamen, y a la Comisión de 
Derechos de la Niñez, para opinión. 
 

11) El presidente informó que se recibió la efeméride con motivo del Día de la 
Familia, de la Dip. Raquel Jiménez Cerrillo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, se instruyó su inserción en el Diario de los Debates. 
 

12) El Presidente informó a la Asamblea que las iniciativas y las proposiciones con 
puntos de acuerdo registradas en el Orden del Día de esta Sesión serán turnadas 
a las comisiones correspondientes y se publicará el turno respectivo en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 

13) La sesión se levantó a las 16:10 horas y se citó a la sesión que tendrá lugar el 
martes 05 de marzo a las 11:00 horas. 


